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12 dc fobrerc dc 2025

Selto!
Andrar E¡ull.t¡
Ml¡rlstro
Mlñl¡te¡to Adr¡únlstrsdvo de ¡a P¡e6ldcnc¡s
Su Despacho

Alu o! Sollcltud No Obr.clón p.r¡ l. ¡dqulsición de diez (10) c¡!¡rlonc!.omprct¡dorc. dc
b¡culr paqqaño!.

Dlld¡guldo leñor Mlnhho:

LuoSo de srlqdárle, t6nomo.. blen dlstlaer su atención con la finaüdad de sollcltqr nos eñlt!
ta 

_No 
Objecün ¡ f.vo! d! la Unid¡d EIce¡ ro!. ECO5RD, para l¡ compra y &dqutetclón de dtsz

(10) cr¡ñlonQr comp¡ctrdo¡e. de blsuru péqueño& cuyas eapectficaciondr t&nlc¡r conrtan en
el ¡dJunüo.

En €rtc !€nüdo hacemo! de su conoclmlenio que ¡06 ñismo§ Berán utiliz¡dos para l¡ ejeq¡clón
de lr¡ l¡bore¡ concemlsnts¡ ¡ ¡B oper6tlvidad que !e reqülete en los verhdeior hh;ventdoc
po! esir Unldrd Ejocu¡ors ECOsRD.

Sl¡lho prfdcuhr por cl Eromento y agr¡deciendo de ¡ntema¡ro la g$Hlez. de ru átenclóo
!o dorpld€,
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@a¡í**n r* /a @píóh.a, @)rr»teaout
SANfO DOI\,IINGO. REPUALICA OOM NICANA

Lurles. 17 de febrero de 2015

Carlos Pellerano
Director ejecutiro
ECO5Rr.)

No objeción

Coml¡nicación üiurl. ECO-032-2025. de Iech¡ t2 de l¡brero de
2025

Hacemos constar que no tenemos objcción rcspccto a la modiñcación de la cuenta
presupuestaria núm. 2.7.1.1.01, para agrcgar apropiación a la cuenta núm. 2.6.4.1.01. a fin
de llevar a cabo Ia adquisición de diez (10) camiones compactadorcs pequeños. nuevos. del
año 2025, solicirada medianre el oticio de relerencia.

Lo anterior, se indica sin perjuicio del cumplimienlo y la observancia. por pane de Ia
entidad solicitante, de la normativa aplicable: en especial. de las disposiciones áe las leyes
núm. 423-06 y núm. 340-06. ), de la I_ey de presupuesto Ceneral del Esrado para el
Ejercicio Presupuestario del año correspondiente.

Por tanto, en viñud del critcrio de descenlralización de la geslión operati\a. la p¡esente no
supone la exención de responsabilidad respecto al cunplimicnto de la normativa aplicable
por pane de la institución solicitante, en relación con las labores de verilicación diligen¡e
de Ios asuntos técnicos y presupuestarios dc rigor.

Asunlo:

Referencia:

AA.Sin otm particular, le sal
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fuúr,n¿uz le k @?,iil** @)*arc*r*
sANto ooM NGo. REFúBL caDot\¡t¡IcaNA

Miércoles. 04 de junio de 2025

Carlos Pellerano
Direcror ejeculi\ o

Eco 5 RD

Aulorización

Comunicación núm. [CO-097-20]5. de ¡echa 2 dejunio de 2025

Asunto:

ReGrencia:

En cumplimienlo del decrero núm. ¡05-25. em¡tido por el presidenle de Ia República, enfecha 28 de febrero de 2025, y en relación a ta solicitud áe refe.encia, p"i 
"i"ai" 

a" fu
!:::l :l fJ¡-".T:"." 

btun autoízar ta cornpra de cinco (5) camiones compáoadores, por unmonto oe nasta treinta y un millones de pesos con 00i 100 ( RD$l1.000,00-0.00).

Exhonamos. obs€rvar la normaliva aplicable; en especial, las disposiciones de la ley núm.

:_":.,r-1.1 9:, decreto núm..15-17. que exige contar con la apropiación presupuesraria
prevta a¡ tntclo de la gestión del g6sto.

La presente no supone la exención de responsabilidad, a ra institución soricra[te, dercumplimiento de ta no¡riativa apticable y de ios u"unto" p*.upr"riJo. JJ'¡e"i:'*'
Si¡¡ otro pa¡ticula¡, le saluda atentamente,


